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ÁNGEL MARÍA GONZÁLEZ ARIAS, en calidad de Portavoz del GRUPO 

MUNICIPAL SOCIALISTA, según lo dispuesto en el artículo 75 del Reglamento Orgánico 

de Funcionamiento de este Ayuntamiento, formula la siguiente MOCIÓN DE URGENCIA 

para su inclusión en el Orden del Día del próximo Pleno Ordinario. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Amparados en la vigente Constitución Española; en la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de 

Servicios Sociales de Andalucía, así como en sus Órdenes y Decretos que regulan los 

servicios sociales y sus prestaciones; en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

del Régimen Local; nuestra Ordenanza Reguladora de las Prestaciones Económicas 

Municipales Para la Atención de Necesidades Sociales, recoge: 

“El Ayuntamiento de El Puerto de Santa María convencido de su ineludible actuación frente 

a las necesidades más básicas, pone a disposición de sus vecinos un abanico de ayudas 

dotadas de recursos económicos. Y lo hace con la firme voluntad de propiciar el mayor grado 

de inclusión social y convivencia en el hogar y en la comunidad” para a continuación 

mencionar que “las Ayudas de Emergencia Social son prestaciones económicas no 

periódicas para afrontar gastos específicos de carácter básico, relativos a la atención de 

necesidades básicas de los beneficiarios, provocados por situaciones excepcionales, 

asimismo se destinan a cubrir necesidades de emergencia por razones humanitarias o de 

fuerza mayor, a prevenir situaciones de exclusión social y a favorecer la plena integración 

social de los sectores de la población que carezcan de recursos económicos propios para la 

atención de sus necesidades básicas” recogiendo a su vez y en relación a la normativa de 

subvenciones que “aunque su carácter de emergencia y excepcionalidad, su objetivo de 

paliar situaciones sociales que no admiten demora”. 

En este sentido, y después de la convocatoria de pleno ordinario del mes de septiembre de 

2023, nos han llegado al Grupo Municipal Socialista, situaciones dramáticas que han podido 

ser agravadas por la ineficacia en la gestión de las ayudas económicas mencionadas, las cuales 

se deben de tratar de forma urgente y debatir políticamente antes de ver a vecinos y vecinas 

llegando a situaciones extremas que no tengan marcha atrás. 
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Por ello, proponemos la siguiente MOCIÓN: 

I.- Que Germán Beardo explique la situación real de los Servicios Sociales de El Puerto 

de Santa María, así como la situación de las prestaciones económicas para la atención a 

necesidades sociales. 

II.- Que Germán Beardo y su equipo de Gobierno implanten un sistema de pago más 

ágil y rápido que dé respuesta y esté a la altura del tipo de ayudas que son, es decir, de 

emergencias. 

  

Lo cual respetuosamente se propone a la consideración de los/as Compañeros/as de 

Corporación, en El Puerto de Santa María a 29 de agosto de 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ángel María González Arias 

Portavoz Grupo Municipal Socialista 
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